
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	2081	-	DECRETO	N°2081
DESTINASE	FONDOS	PARA	EJECUCION	DE	OBRAS	PROVISION	DE	AGUA	CORRIENTE

AL	BARRIO	“EL	ALTO”-	EN	COPACABANA-	TINOGASTA.	

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	 1.-	 Destinase	 la	 suma	 de	Un	Millón	 de	 Pesos	Moneda	Nacional	 ($	 1.000.000)	M/N,	 a	 los	 efectos	 de	 la	 ejecución	 de	 las	 obras
necesarias	para	la	ubicación	de	las	necesarias	para	la	habilitación	de	un	servicio	público	de	provisión	de	agua	corriente	al	barrio	de	"El	Alto"
perteneciente	a	la	Villa	de	Copacabana	en	el	Dpto.	de	Tinogasta.

ARTICULO	2.-	El	Poder	Ejecutivo,	por	intermedio	de	la	correspondiente	repartición	técnica	procederá	a	efectuar	los	estudios	indispensables	y
una	vez	contemplados,	procederá	de	inmediato,	a	la		ejecución	de	la	obra	proyectada.

ARTICULO	3.-	La	obra	motivo	de	esta	Ley,	será	incluida	en	el	Plan	de	Obras,	Trabajos	y	Servicios	Públicos	para	el	año	1965.

ARTICULO	4.-De	forma.																																																						

FIRMANTES:	FORTE-	DULCE-	OCAMPO-	GARCIA
TITULAR	PEP:	CARLOS	NAVARRO
DECRETO	PROMULGACION		2081	(17/09/64)
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